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VERSION TAQUIGRAFICA. 

1. ASISTEN CIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gormaz, Raúl 

-Allende, Salvador -Gumucio, Rafael A. 

-Ampuero, Raúl -Juliet, Raúl 

-Aylwin, Patricio -Luengo, Luis Fdo. 

-Barros, Jaime -Maurás, Juan Luis 

-Bossay, Luis -Miranda, Hugo 

-Campusano, Julieta -Musalem, José 

-Carrera, María Elena -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Contreras, Víctor -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 

-Durán, Julio -Tarud, Rafael 

-Foncea, José -Teitelboim, Volodia 

-Gómez, Jonás -Von Mühlenbrock, 

-González M., Exequiel Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matalama. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se alnió la sesión (1 las 20.14 en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PIWSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Uno del señor MiniRtro de Salud PÚ
blica y otro del señor Contralor General 
de la República, con los que dan respues-

ta a las peticiones que se indican, formu
ladas por los Honorables Senadores se
ñores Fuentealba y Contreras Tapia, res
pectivamente: 

l.-Construcción de un hospital en la lo
calidad "de Capitán Pastene, del de
partamento de Traignén, y 

2.-Personalidad jurídica de la Socie
dad Protectora de Poblaciones Obre
ras de Tocopilla. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Pa
blo, con la que inicia un proyecto de ley 
que traslada la cabecera de la comuna de 
Tucapel, ubicada en el departamento de 
Yungay, provincia de Ñuble, de la loca
lidad de Tucapel a la de Huépil. 

-Se manda comunicat' a Su Excelen
cia el Presidente de le República, para el 
patrocinio constitucional necesario. 

Otra, del mismo señor Senador, con la 
que inicia un proyecto de ley que autori
za a la Corporación de la Vivienda para 
transferir un predio al Club de Deportes 
"Concepción Unido". (Véase en el Anexo, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Terminada la Cuenta. 

El señor PABLO.- Quiero que se me 
aclare una cuestión reglamentaria. 

Hemos sido citados a varias sesiones 
sucesivas. En el evento de que no hubie
ra empalme de ellas, y se produjera una 
votación, ¿ quedarían sin efecto las otras 
sesiones? En el día de ayer sucedió algo 
parecido, pues hubo que levantar la se
sión cinco minutos antes. Al respecto, qui-
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siera que se me informara acerca de la 
situación reglamentaria. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En este caso se aplica la norma general: 
si durante una votación se ocupara el 
tiempo en que debe llamarse para la otra 
sesión, lógicamente ésta fracasaría. Por 
ejemplo, si la sesión citada de 20 a 20.30 
se prolongara hasta las 20.50, la sesión ci
tada de 20.30 a 21, fracasaría. 

El señor P ABLO.-Entonces, no se po
dría realizar esa sesión. 

El señor ALLENDE (Pn:si<1cnte).
Efectivamente; esa es la norma general. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Eso no va a ocurrir. 

IV. OHUEN DEL DIA. 

BENEFICIOS PARA DEUDORES MOROSOS DE 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde votar las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto de ley que establece 
normas sobre consolidación de deudas de 
contribuyentes morosos. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 33Zt , en 
22 de agosto de 1967. 
En cuarto trándte, sesión 1 Zt, en 4 de 
octubre de 1967. 

Observaciones: 

En segundo trámite, seswn 27Zt , en 
22 de noviembre de 1967. 

Informes Comisiones de: 

Hacienda (Primcro), seswn 43Zt , en 
7 de septiemb1'e ele 1967. 
Hacienda (Segunda), sesión 52Zt, en 
14 de septiembre de 1967. 

Hacienda ( Veto), seSlOn 33Zt , en 30 
de noviembre de 1967. 

Discusiones: 

.-¡., 

Sesiones 44Zt , en 7 de septiembre de 
1967. (Se aprueba en general) ; 53¡¡L, 
en 14 de septiemure de 1967. (Se 
aprueba en particular) ; 5¡¡L, en 11 de 
octubre de 1967. (Se aprueba en 
cuarto trámite); 33¡¡L, en 30 de no
viembre; 34¡¡L y 35¡¡L; en 1 Q de diciem
bre de 1967. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La primera observación del Ejecutivo 
consiste en sustituir el artículo 1 Q apro
bado por el Congreso por el que señala 
en sus observaciones. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué pasó en 
la Cámara '? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara de Diputados aprobó la sus
titución del artículo. Por su parte, la Co
misión también propone aprobarla. 

El señor FONCEA.- ¿ Por qué no se 
lee el artículo propuesto, con el objeto de 
establecer la diferencia '! 

La señora CAMPUSANO.-Ya se leyó, 
señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Lo hizo esta 
mañana el Honorable señor Pablo. 

El señor ALLENDE (Presidente) .. -
Se va a dar lectura al artículo propuesto 
por el Ejecutivo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Dice como sigue: 

"Artículo F'.- Los deudores morosos 
de impuestos y contribuciones de cual
quiera naturaleza podrán solicitar al Ser
vicio de Tesorerías la consolidación de las 
deudas que tenían pendientes y vencidas 
en dicho organismo al 30 de junio de 
1967, dentro del plazo de sesenta días a 
contar desde la fecha de vigencia de la 
presente ley. Esta consolidación operará 
separadamente por tipo de impuesto y 
consistirá en la acumulación del tributo, 
multas, intereses y recargos adeudados al 
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30 de junio de 1967, y costas procesales 
y derechos arancelarios a la fecha de la 
consolidación, con adición de los intere
ses mensuales que a continuación se se
ñalan, de acuerdo con el plazo de pago 
elegido por el contribuyente, y calculados 
sobre el impuesto neto adeudado: 

Plazo de pago 

Hasta 12 meses 
Más de 12 meses 

hasta 18 meses 
Más de 18 meses 

hasta 24 meses 
Más de 24 meses 

hasta 30 meses 

y 

y 

y 

Interés Cuota 
nzensual contado 

0,570 10/1 

1/1 1570 

1,5';( 2070 

270 20';' 

"Para los deudores morosos de los im
puestos de retención, recargo, difusión o 
traslaeión, el plazo máximo de pago será 
de doce meses con un interés mensual de 
270 y un 201< de cuota al contado. 

"Los intereses especiales seña lados en 
la escala y en el inciso precedente comen
zarán a devengarse desde el 19 de j uIio 
de 1967 respecto de los contribuyentes 
que se acojan a la consolidación. 

"Para hacer efectiva la consolidación, 
los contribuyentes deberán cumplir los si. 
guientes requisitos: 

"a) Cancelar al contado; corno mínimo, 
la cuota porcentual que en cada caso se 
ha indicado, calculada sobre la suma to
tal resultante de la consolidación. 

"b) Aceptar, por el saldo, letras de 
cambio de montos iguales con vencimien
tos al último día de cada bimestre a par
tir de la fecha de suscripción de las le
tras. El monto de cada letra no podrá ser 
inferior a cien escudos. La aceptación de 
estas letras no constitu irá novación de la 
obligación tributaria. 

"c) Acreditar, mediante la exhibición 
de los recibos cancelados, el pago de los 
impuestos de la misma especie devenga
dos con posterioridad al 30 de junio de 
1967 y pagar oportunamente los que se 

devenguen con posterioridad a la conso
lidación y mientras se encuentre pel1dien
te el plazo elegido. La mora en el pago de 
cualquier período posterior del impuesto 
incluido en la consolidación o la devolu
ción efectuada por el Banco de cualquie
ra letra protestada por falta de pago, 
producirán la pérdida total de los bene
ficios otorgados por la Rresente ley, res
pecto del saldo insoluto d;-hi deuda. Igual 
efecto producirá la falta de pago en Te
sorerías de cualquiera letra que no haya 
sido enviada en cobranza al Banco del 
Estado, entendiéndose legalmente protes
tada a las 12 horas del día siguiente a 
su vencimiento. 

"Los Receptores y Depositarios del De
partamento de Cobranza Judicial de Im
puestos podrán percibir sus respectivos 
derechos arancelarios devengados a la fe
cha de la consolidación, con cargo a la 
cuota que los contribuyentes cancelen al 
contado." 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

- (Durante la votación ) . 
El señor PABLO.-Este precepto veta

do" por el Presidente de la República tie
ne una diferencia sustancial con el que 
fue aprobado por el Congreso. 

El Ejecutivo estimaba procedente la 
moratoria respecto de determinados tri
butos, pero, a su juicio, con relación a 
otros gravámenes no cabe otorgar ese be
neficio. Nos referimos concretamente nI 
impuesto a la compraventa y a aquellos 
retenidos por terceras personas, y que 
han sido pagados por otra. N o parece 
lógico que quienes actúan como recauda
dores de estos impuestos, retengan el 
producto de ellos y después se acojan a 
estos beneficios. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a los señores Senadores guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Pablo, a quien restan tres minutos. 

El señor PABLO.-No se podía acep
tar, por lo tanto, esta moratoria. 



1134 DIARIO DE SESIONES DEL SENAD(J 

En efecto, los impuestos a la compra
venta no gravan a quien entera directa
mente el producido en arcas fiscales. Los 
paga el púhlico en general, y los indns· 
triales y comerciantes, según el caso, son 
meros depositarios del tributo. Por lo 
tanto, el Ejecutivo, al hacer presente su 
voluntad de otorgar esta clase de fran
quicias, no cree conveniente hacerla ex·-· 
tensiva a aquella persona que no ha en
terado en arcas fiscales "urnas que está 
obligada a entregar. N o es el caso de 
quien debe el impuesto a la renta, el glo
bal complementario u otros tributos que 
le corresponda pa¡:tar directamellte. 

Parece ocioso hacer presente, en el ca
so del impuesto a la bencina, por ej em
plo, que las empresas no deben seg'llir 
trabajando con un capital que no le" per
tenece, cual es el produeido dt; impne,:;tus 
pagados por terceros y que aquéllos sólo 
se han limitado a recaudar. 

En esta oportunidad, el Ej ecutivo ha 
insistiao en sus planteamientos origina
les, que la Cámara aprobó. 

Termino diciendo que los Selladores de 
estas bancas también aprobaremos el 've
to del Ej ecuti vo. 

El señor RODRIGUEZ.-Parece exis
tir acuerdo general. 

El señor AYL WIN.-- Deseo fundar el 
voto, señor Presidente. 

Este veto tiene algunas otras carade
rísticas, aparte las señaladas por el Ho
norable seúor Pablo, 

En efecto. establece, además, una nue
va regulación de los plazos que se con
ceden a los contribuyentes morosos para 
los efectos de pagar las contribucioneti 
atrasadas. Así, el texto aprobado por8~ 
Congreso exige a los contribuyentes que 
paguen en un' plazo superior a doce me .. 
ses una cuota al contado de veinte por 
ciento con un interés uniforme de uno 
por ciento mensual. El veto modifica di
cho sistema en beneficio del contribuyen
te, pues dispone que quienes paguen en 
plazos de doce hasta dieciocho meses, cle-

bel'án abonar sólo quince por ciento al 
contado, con uno por ciento de interés 
mellsual; quienes lo hagan en plazos su
periores él dieeÍocho meses y hasta vein
ticuatro meses, deberán abonar el veinte 
por ciento al contado, con el interés de 
uno y medio p01' ciento mensual, y los que 
cancelen en plazos superiores a veinticua
tro meses y hasta treinta meses, deberán 
pagar veinte por ciento al contado, con 
do,:; por ciento de interés mensual. 

Además, la observación del Presidente 
de la República hace extensivo el benefi
cio a los impuestos municipales, 10 que 
era evidentemente necesario, pues la ini
ciativ::i despachada por el Congreso sólo 
c;e refel'Ía a impuestos y contribuciones 
fiscalec1. Y como a menudo en un mismo 
boletín ti", cobran impuestos fiscales y 
rm.micipalt~s, si sólo se hubieran Ciado fa
cilidades de pago pm'(l los primeros, ha
bría sido necesario modificar los boleti
nes. Ello, además de la complicación que 
acarrearía, significaría que los contribu
yentes deberían pagar una suma mayor, 
pues el impuesto munieipal tendría que 
pagarlo al contado. 

Per tales l'azones, voto que sí. 
El señor FONCEA.-E~,te primer veto 

del Ejecutivo me lleva a formular algu
nas observaciones sobre el fondo mismo 
de estas faeilidades que, por primera vez, 
el Gobierno actual entra a otorgar. 

El señor LUEKGO.--¿ También favo
reee a Tajea, esta disposición, señor Se
nador? 

El señor FO~CEA.- Indirectamente, 

DeCÍa que es interesante destacar la 
política del actual Gobierno de cumplir 
de una vez por todos lo que en épocas pa
sadas otros Gobiernos prometieron: exi
gir a todo aquel que esté en condieiones 
de tributar, el cumplimiento de este de
ber ineludible. A mi juicio, la consolida
ción de que se trata tiene ese significado. 

Recientemente escuché en un foro de 
televisíón -uno de estos foros a los que 
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siempre concurren las mismas personas y 
repiten en forma un tanto dIfusa los mIS
mos conceptos- ... 

El señor TElTELHOIIVi.-¿ Su Seiíoría 
se refiere al Honorable señor Fablo '! 

El señor FONCEA.- ... a un parla
mentar 10 de Oposición opinar que el pro
yecto de consolidacIón de deudas era la 
demostración de la crisis económica l1ue 
está sufriendo en estos instantes el país. 
En el fondo, de sus palabras se de
ducía que dicho político de 1 zquIel'
da se colocaba en actitud de defensa ete 
los contribuyentes. Pues bielj, yo uiría 
que esta disposición, que permIte consoli
dar deudas tributarías o a dar Iaulída
des para su cancelación, es la mejor prue
ba de que nuestro Gobierno nacional y 
popular ha atentado en contra de los in
tereses del denominado capitalismo de 
hoy. Y digo que ha atentado, porque pre
cisamente ahora se ha obligado a trIbu
tar a todo el mundo. Como consecuencia 
de que algunos sectores no estaban acos
tumbrados a hacerlo, se ha planteado es
ta situación a la que, en definitiva, se 
ha buscado una salida mediante la cris
talización de la iniciativa en estuciio. 

La señora CAMPUSl:il\U.-j 00l11e to
do a las compañías del cobre! 

El señor FONCEA.- Por eso, no en· 
tiendo a quienes sostienen que el actual 
Gobierno no ha tocado los intereses de los 
sectores más pudientes. Esta es la mejor 
demostracIón de lo que hemos vellIdo sos
teniendo en cuanto a que nuestro sistema 
consiste en hacer tributar al que real
mente está en condiciones de hacerlo. En 
épocas pasadas -l'epito-, ello no ocu
rría. Esta es una realidad algo totalmen
te efectivo. 

Por eso, al fundar mi voto iavol'able 
iil veto del Ejecutivo, he querido señalar 
este hecho, que aun cuando no me parece 
de gran trascendencia, considero necesa
rio destacarlo. En efecto, es útil nacer 
notar que, contrariamente a lo que soste
nía ese parlamentario en el foro a que 

me referí, nosotros ahord estamos enca
rando esta sItuación en defensa de los 
contribuyentes. El gran agricultor, el co
mercIante, el profe.,;ional y diversos otros 
sectores, con el correr del tiempo se ha
bian acustumLJrado a no cumplír sus obli
gacIOnes ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
~l seüo!' l'vlUSALEl\1.-En este veto hay 

otro punto importante que no ha sido men
c;íonado. 

l'.;l seriol' ANH)UERO.-Si ya está apl'o
~ado. r~ o hay votos en contrario. 

1';1 .5e1101' }lUSALElVl.-En el p"oyecto 
dCJIJacllado [JOl' el Congreso se hab'1l in
cluido en la consolidación de deudas una 
condonación de multas y recargos que, en 
deiiniLiva, contraría una doctrina susten
tada desde un comIenzo por este Gobierno. 
l~ os otro,,; hemos manifestado que no era 
LJ03ibíe segun' concediendo condonaciones 
de impuestos, muitas y recargos a los deu
dores morosos, pues de esa manera esta
ríamos atentando contra un factor funda
mental: la conciencia tributaria. Sabemos 
que muclut gente evadía el pago de tr:,ibu
tos que, de acuerdo con sus declaraciones, 
había liquidado el Servicio de Impuestos 
internos. O sea, se había creado un vicIo, 
1)l' e.' l~l gente se habia acostumbrado a no 
pagar, y financiaba sus negocios con di
neros del E~tado. A pesar de que el Con
gre"o, a proposición del Gobierno anterior, 
elevó los intel'eses lJenales a 3 (fe -lo que, 
mús los recargos, significaba intereses pe_ 
nales de 40/e-, la costumbre estaba tan 
arraigada que, en definitiva, los contribu
yentes seguían adeudando los tributos que 
debían enterar en anas fiscales dentro de 
los plazos legales. 

Por eso, es importante mantener la doc
trina de no otorgar ningún tipo de con do
Ilaciones. Consolidaciones sí, con el objeto 
tle ciar facilidades a los contribuyentes pa_ 
ra ponerse al día. Pero -repito- condo-
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naciones de multas y de recargos que tie
nen una destinación especial, pues finan
cian determinados gastos, no se pueden 
aceptar. 

1'or otra parte, tales condonaciones sig
nifican una tremenda injusticia para quie
nes cumplen en forma oportuna sus obli
gaciones para con el Estado. 

La señora CAlVIPUSANO. - ¿ Cuántos 
minutos corresponden al fundamento del 
voto, señor Presidente? 

~l señor ALLENDE (Presidente). -
Cinco, señora Senadora. 

La señora CAlVlPUSANO.-El Honora
ble señor lVlusalem ya ha hablado como 
diez minutos. 

E] señor l\IUSALElVl.-Además, como 
el Honorable señor Foncea dejó estableci
do, gran parte de la mayor l'€caudaClun 
de tributos ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor lVIUSALElVl.-Voto que sí. 
b;l señor CONTRERAS (don Víctor).

j Si no van a pagar horas de espera, Hono
rable colega! 

El señor PALlVIA.-Sin duda, los objeti. 
vos de este proyecto son de gran importan
cia para el funcionamiento general de las 
empresas y de las actividades económicas 
en general, pues mediante sus disposicio
nes se resuelven problemas acumulados 
durante mucho tiempo. En los últimos 
años, debido principalmente a la rectifi
cación hecha en materia de uso de créditos, 
muchas actividades económicas no habían 
podido afrontar tales problemas con la ur
gencia y oportunidad que corresponde. 
Por tal motivo, en diversos sectores de la 
economía se han acumulado deudas por 
impuestos y contribuciones, y aun, como 
es sabido, hasta de imposiciones previsio
nales, las cuates alcanzan a veces a un vo
lumen tan crecido que a las empresas res
pectivas les resulta difícil cancelarlas en 
forma definitiva y rápida. Debido a lo 
anterior, muchas empresas se encuentran 
en situaciones casi imposibles de afrontar, 

sobre todo -como acontece, por ejemplo, 
cun las flrmas de ingeniería- euandose 
trata de contratistas, a quienes se les exi
ge, en todo lo relacionado con el pago de 
trlbutos, estar al dla en el momento mismo 
de presentar las licitaciones correspon
(llemes. 1'.:n virtud de tales circunstancias, 
11a habido que buscar alguna fórmula por 
medlO de la cual puedan ser resueltas las 
dllicultades que se presentan a muchos 
sectores de la economía y que, al mismo 
twmpo, permita reactivarlos. 

La PI'oposición aprobada inicialmente 
pUl' el .l'..Jecuti vo, sobre la cual ha recaído 
el veto que debatlmos, ahora se modifica, 
lJL'ecl~amente con el fin de conceder mayor 
plazo a los deudores morosos de impuestos 
y, aparte el iJelleficio de la consolldaclOn, 
lJUl'a conceder algunas facilidades en ma
tena de intereses. De esa manera, se per
nlibrá a muchas empresas afrontar la si-: 
tuaclOfl en que se encuentran, dentro de 
la realidad en que cada una de ellas se des
envuelve. 

'1 aíes í'acllidades, contrariamente a lo 
que por JO común se piensa, no implican 
condonación de deudas, sino consolidación 
de las mismas. Vale decir, se pagarán ín
tegramente los tributos, multas, intereses 
y recargos, por lo cual, sin duda, habl'á de 
producirse ingresos de alguna importan
eia y, además, un saneamiento de la situa
ción economica, que será extraordinaria
mente útil pal'a la marcha general de nues
tra economía. 

l:<.;1 señor RODIUGUEZ;.- j Qué" intere
sante! 

El SEñor P ALIvlA.- Por lo expuesto, 
considero útil el precepto, tanto más que, 
eomo es sabido, la consolidación de deuchs 
mOrosas se amplía también a las contribu
ciones municipales, con el fin de genera'}·· 
zar el úmbito de aplicación de la ley en 
proyecto. Así podrá resolverse en mejor 
forma una situación que, de persistir, de
jaría en situación bastante difícil. .. 

La señora CAlVIPUSANO. - j Hasta 
cuándo! Ya está bueno ... 
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El señor P ALMA.-. .. a los deudores 
en mora de pago de las contribuciones. 
También por eso mismo ... 

El señor RODRIGUEZ.- Al parecer, 
Sus Señorías han llegado con bas'tante 
cuerda. 

El señor P ALMA.- ... , la disposición 
en debate tiende tanto a consolidar los im
puestos fiscales como los municipales. 

Por cierto, la consolidación se limita a 
los impuestos adeudados al 30 de junio, 
pero ello se ha establecido con el propósito 
de comprender un semestre completo y, 
de ese modo, dejar perfectamente en claro 
los roles, que tanto los servicios de Im
puestos Internos como las municipalidades 
giran por períodos semestrales. 

Además, como la consolidación se ex
tiende al pago de las multas y recargos ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -

Ha terminado el tiempo del señor Sena
dor. 

El señor P ALMA.-Deploro no haber 
podido dar término al fundamento de mi 
voto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Si gusta, prorrogamos la hora, señor Se
nador. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Cómo vota el Honorable señor Palma? 

El señor P ALMA.-Voto que sí. 
-Se aprueba la obsenxwión, p01' 29 

votos a favor. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó a las 20.44. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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ANEXO. 

DOCUMENTO. 

1 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE.ÑOR PABLO, 

CON L¿1 QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 

r1UTORIZA A LA CORVI PARA TrlANSFERlR UN 

PREDIO AL CLUB DE DEPORTES CONCEPCION UNIDO 

Honorable Senado: 

Conocidos son los efedos benéficos del deporte en la formación físic' 
y moral de los individuQs y comunidades, hecho que por sí mismo justific;t 
~twlquier esfuerzo tendiente él su fomento y cultivo en la mayoría de b 
población. 

Asimismo, es un importante factor de sana y económica diversión 
pública, particularmente en los sectores populares, tan escasos de activi
dades recreativas a su alcance, que equilibren debidamente su existencia 
frente a la monotomía del trabajo cotidiano. 

En ]1rovincias, además, constituye un poderosísimo elemento de inte 
gración y unidad local, que estimula el turismo interno y constituye uu,' 
verdadera motivación creadora, que sacude la apatía de los espíritus -; 
los insufla de un entusiasmo vivificador que busca concretarse en reali
zaciones que, por su carácter zonal, identifican a todos los habitantes. 

Sin embargo, la permanente limitación de medios que afecta a nues 
tro país incluye de modo dramático a estas actividades de bien público, 
impidiendo su difusión y progreso: 

En el campo amateur, donde los propios depol'tistas- a veces pri
vándose hasta de lo necesario -luchan denodadamente por no sucumbir • 
como agrupaciones. 

En el campo llamado profesional, donde los socios deben solventar 
los siempre crecientes clíficit, llegando él constituirse el cargo de Director 
de un club en una verdadera carga o subvención para su titular. 

m Club de Deportes Concepción Unido, genuino representante zo
Hal -hecho que lo ha convertido en una de las mejores plazas del balOll1-
pié rentado-, es triunfador en el Campeonato de Segunda División (le] 

Fútbol Profesional del año 1967; en consecuencia, de 1968 en adelan te 
dcberá militar en la Serie de I-I('llor de dicho deporte. 

Ello implica una serie de nuevos desembolsos que la escuálida caja 
social no se encuentra en condiciones de soportar, ya que además debc 
atendcl' a UIla serie ele otras ramas deportivas en que sólo se producen 
gastos y ninguna recuperación. Con el objeto de evitar que del gran es
fuerzo desplegado hasta alcanzar el triunfo de este año resulte a la postrc 
el colapso económico del Club, se propone que se le transfiera gratuita-
mente un inmueble para el desan-ollo de sus diversas actividades y se le 
destina, por un lapso limitado, parte del rendimiento del impuesto fisc<,j 
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a los espectáculos públicos que se recaude en ese período en el Estadio 
de Concepción. 

El Consejo Local de Deportes de Concepción, por su parte, cumple 
una importantísima labor al tener como tarea principal el estímulo y 
coordinación del deporte amateur local, organizando torneos diversos, pro
moviendo las prácticas deportivas en todos los niveles y ayudando direc
tamente muchas veces a los cultores más aptos que carecen de medios al 
desarrollo de sus habilidades. Tan ambiciosas perspectivas se han visto, 
por desgracia, limitadas por la escasez de recursos que ahora se pretende 
remediar, de manera análoga al caso anterior. 

Cabe señalar que la destinación que se establece en favor del Consejo 
Local de Deportes de Concepción fue ofrecida voluntariamente por el 
Presidente del Club de Deportes Concepción Unido, siendo suya la inif'ia
tiva a este respecto. 

Finalmente, esta moción pretende obtener que el deporte de Concep
ción cuente a la brevedad con el Estadio Municipal que hasta ahora no 
ha podido terminarse, pese a que se le concedieron los fondos necesarios 
mc"Qiante el inciso final del artículo 12 de la ley NQ 15.228, de la que 
también soy autor, por dificultades de orden administrativo. 

Sólo resta agregar que .el conjunto de disposiciones de este proyecto 
reflejan el clamor unánime del deporte de Concepción, que confía en 
,su pronta aprobación para ver solucionados definitivamente sus proble
mas y poder encarar el futuro con mayor seguridad en sus medios. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-La Corporación de la Vivienda transferirá gratuita· 
mente al Club de Deportes Concepeión Unido el inmueble ubicado en ca
lle Colo-Colo NQ 450 a 468 de la ciudad de Concepción. Dicho predio tiene 
una superficie aproximada de setecientos sesenta y siete metros cuadrados 
y los siguientes deslindes: al Norte, en 28,40 metros, con la propiedad de 
Falabella Sociedad Anónima; al Sur, en 28,40 metros, con propiedad de 
la Corporación de la Vivienda; al Oriente o fondo, en 28,60 metros, con 
propieuad de la sucesión de don Francisco Taboada; y Poniente, en 28,60 
metros, con la calle Colo-Colo de su ubicación, constando su dominio por 
pade de la Corporación de la Vivienda de la inscripción que rola a fOJas 
347 N9 2c11 del Registro de Propiedades de Concepción del año 1963. 

Artículo 2Q-El Club de Deportes Concepción Unido deberá construir 
en el inmueble recién individualizado y con cargo a sus recursos un edi
ficio, cuyo segundo piso se destinará al Consejo Local de Deportes de Con
cepción para que sirva de sede a las distintas instituciones deportiva;;: 
amateur,; de la msma ciudad. Los planos y construcción de dicho piso de>
berán sel' aprobados por el Consejo Local de Deportes de Concepción, an
tes de proceder a su ejecución. 

Artículo 3Q-Destínase, a partü' del 19 de enero de 1968 y por el 
término de cinco años, al Club de Deportes Concepción Unido y al Con
sejo Local de Deportes de Concepción, por partes iguales, el rendimien
to dei impuesto fiscal a los espectáculos públicos que se recaude en el 
Estadio de Concepción en ese período. 
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El producido que se obtenga en conformidad al inciso primero f( 

contabilizará separadamente en una CUEmta Especial en el Cálculo de En
tradas ele la Ley de Presupuestos ele la N ación. Estos fondos no in'3'i-~ 
sarán a Henias Generales de la N ación al término del ejercicio presu 
puesbu·io. 

Con el objeto indicado en el inciso primero, el Presupuesto de Gastos 
de la Nación consultal'ú, Ellualmente, los ítem correspondientes que desti 
nen los fondos a las instituciones referidas, los que serán excedibles hasta 
el rendimiento efectivo de la Cuenta indicada en el inciso anterior. 

El Tesorero pagará mensualmente a las instituciones beneficiarim; 
las cantidades recaudadas de acuerdo con lo dispuesto en el inciso prmero 
de este artículo. 

"1l'tíClllo ,10-8e entenderá cumplda la obligación que le impone a 
la COl'poración de la Vivienda el inciso final del artículo 12 de la ley N9 
15.228, mediante la enircgn al Ministerio de Obras Públicas, con el ob
jeto indicad~) en dicha disposición, durante el aí10 1968, de la suma (le 
E9 2.000.000. Esta cantidad será retenirla direcLclmente pOlO la Tesorería 
General de la República del impuesto establecido en ese artículo, y sen·, 
entregada en ocho cuotas mensuales iguales él partir de la fecha de pu· 
blicación de la lH"esente ley, debiendo restituir el Ministerio de Obra:: 
Públicas a la Corporación de la Vivienda el (xcedente, si lo hubiere. 

Santiago, noviembre de 1967. 
(Felo.): Tomás Pablo Elorza. 
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